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BOLETIN )FICIiL 
DE U PROTOIdA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números dol BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispo&úran que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá, hasta el recibo 
del número siguiente. -

Los Secretarios caidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para sn enena-
darnación, que deberá verificarse cada año. 

8E PUBLICA LOS LUNES, MIÉUUOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripcidn. 

Números sueltos % céntimos de peseta. 

ADVEBTBXCIA EDITORIAL 

Las disposicionea de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parto no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del d[» 2 de Noviembre) 

PRESIDENCIA. 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re-
gente (Q. D. (i.) y Augusta Real 
Famiiiit ccñtinúan sin oovedad en 
su importante sülua.. 

GOBIERNO DE PBOVISOIA " 

- NUEVO NOMENCLÁTOR 

. CIRCUL An
cón posterioridad i la circular pu

blicada en el BOLETÍN OFICIAL nú-, 
mero 89, correspondiente al d i aü í 
de Septiembre último, disponiendo 
la formación del Nomenclátor de la 
provincia y dando instrucciones pa
ra llevarlo á efecto, la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Es
tadístico ha comunicado que cu los 
Ayuntamientos cuya capital no sea 
¡a entidad de mis importancia, se
gún la población de hecho, se adi
cione en los impresos remitidos otra 
casilla con los datos dé distancia de 
cada entidad al mayor nicho, cuando 
éste no sea la cabeza de Ayunta
miento. Esta casilla se a&adirá lo 
más inmediata posible á la que existe 
ou los mismos impresos para In dis
tancia A la capital del Municipio, y a 
falta de citio, al margen de la hoja, 
para poder conocer las dos distan
cias á la copital dol Ayuntamiento y 
al mayor núcleo, siempre que no sean 
uno mismo. 

Al propio tiempo, proviene tam
bién dicho Centro directivo que el 
concepto de Edificios y albergues di
seminados qoH han do tigurar englo
bados on la linca última de cada No
menclátor lunuiuipal, so snbdivida 
según se hizo cu las hojas del No
menclátor do 1888 en dos, con la di
ferencia de poucr ahora: 
Edificios y all)er¡/nes di I no excedo de 

seminados cuya dis \ 500 metros 
tanda i la capital del. 
Ayuntamiento (ó al/excede de 
mayor núcleo) ( 500 metros 
Eu su vista, llamo la atención do 

las Juntas municipales que aun uo 

han llenado este servicio, y ;í quie 
i nes intereso su inmediato iloi-:i:. ̂ ho, 
! procuren tener en cuenta la•• ;:tite-
! rieres preveoc¡on?s al cubrir! .s ho
jas; debiendo aquéllas que cumplie
ron ya el servicio remitir una nota 

! dando á conocer los datos que pro
cedan en uno y otro caso, para ha
cer la oportuna corrección sin nece
sidad de devolver los estados.' 

León 30 de Octubre de 1899. 
^' ' El Qobsrnftilor-Hraaid.nt.,' 

! R u m i a T s j o I ' i r c z 

0«M ENRIQUE CANTXUPIEDRA y CRESPO. 
INeBMEEO I S n DEL DISTRITO MINE -
RO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Antonio 
Arias y Alvarez, vecino de esta clu-
dad, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el rila 
30 del mes de Septiembre, á la una 
de la tarde, una solicitud de regis
tro pidiendo 40 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Alfredo, si 
ta en término del pueblo de La Val-
cueva, Ayuntamiento de Uatallac»',. 
paraje denominado •Barriales de l'c 
fia Cantabria!, y liúda pórel N.cc.n 
lu indicada peón, terreno cemúc; 
por el O. y E. COÜ terreno común, y 

fiar el S. con Ídem y ñucas particu-
ares. Hace la designación de las c i 

tadas 40 pertenencias en la forma 
siguiente: 

So tendrá por punto de'partida 
una calicata situada en el ángulo 
NE. de la tierra de Eustaquio Gon
zález, y desde él se medirán 100 mo 
tros al N . , colocando In 1.'estas::; 
de 1.* á 2." al 0.200 metros, de i . ' 
i S.' al N . 100 metros, de 3.' á 4.' al 
O. 500 metros, de 4.* á 5.' al S. 100 
metros, de b." á 6." al 0.400 metros, 
do 6." á 7." al S. 200 metros, do 7.* 
á 8.' al E. 000 metros, de 8.' á 9." al 
S. 100 metros, de 9.* A 10.* ni &. 41)0 
metros, do 10.' á 11.' al N. 100 nn 
tros, de U . " á 12." ni E. 800 metro?, 

; de 12." á 13." al N . 100 metros, de 
: de l a . ' á 14.* al O. «00 metros, do 

14.' á 15.' al N. 100 metros, y do 
; ]&. ' á la 1.* al O. 200 metros, que-
; dundo asi cerrado el perímetro do las 

40 pertenencias solicitadas, 
i Y habiendo hecho cjnstar este in

teresado que tiene realizado el depó-
' sito prevenido por la ley, se ha ad

mitido dicha solicitud por decreto 
did S r . Goocrniidor, sin perjuicio de 
tercero. Lo que anuncia por me
dio del presente dicto para que en 
el termino de sesenta dias, contados 
desdo su techa, puedan presentar eu 
el Gobierno civil sos oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
t.'do ó parto del terreno solicitado, 
M'P-IÍ previene el art. 24 de la ley 
i: minetia vigente. 

León 24 de Octubre de 1899.—E. 
^'•¡tinltpiedra.'•• - ••' . . . 

#• • 

' . ' . - . ' - ' . * * 
. Hago saber: Qae por D. Vicente 
'.'¡áutarat, vecino de esta ciudad, en 
representación de los Sres. Suceso- . 
ri s dé J. B. Rochet y Compañía, de ] 
U'.lban, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
día 30 del mes do Septiembre, A las 
i)':ca (lo la mañana, una solicitud de 
rogiátro pidiendo 48 pertenet.ciaa 
para la mina de hierro llamada Ter
cera ampliación á Wagner ••>.', sita en 
término del pueblo de Mataveuciro, 
Ayuntamiento de Alvares, y linda 
p u-11 NO. con la mina Wagner 5." y 
•Sey unda ampliación i Wagner 5.\ por 
por el NE. con la Wagner 7.', y por 
ios demás rumbos con terreno fran
co. Hace la designación de las cita
das 48 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
que sirvió para la mina Wagner 5.",y 
desde él y en dirección S. 10° O. se 
madirán 100 metros pan la 1.' es
toca,da l . ' áa . " alO. l6°N.200me- j 
tros, do 2.' á 3.'alS. IB" O. 400 me- i 
tros, de 3." i 4." al E. 16" S. 2.200 . 
metros, de 4.' i 5.* al N. 16' E. 200 I 
metrus, de ó." á 6.* al O. Itf" N . 2.000 
metros, y de 6.' á 1.* al N . 16" E. 
200 metros, quedando así cerrado el 
perimetro do las 48 pertenencias so-
iiuiudas 

Y habiendo hycho confítai' tiato io-
teresadoque tiene realizado el de
pósito praveoido por la ley, na ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero, l.o que se anuucú por me
dio dol presente edicto para que eu 
el túrtnno de scóenta dias, contadas 
d^'lc su fecha, puedan prescLtar en 
el Gobierno civil sus oposicn. ues los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 24 de Octubre de 1899.—E. 
Cantalapiedra. 

* * 
Hago saber: Que por D. Vicente 

Solarat, vecino de esta ciudad, en 
representación de los Sres. Sucesores 
de J. B. Rochet y Compafiía, de Bil
bao, se ha presentado en el Gobier
no civil do esta provincia, el dia 30 
del mes de Septiembre, i las once 
déla maflaoa, una solicitud de re
gistro pidiendo 8 pertenencias para . 
la mina do hierro llamada Tercer 
complemento á Wagner 4.*, sita en 
término del pueblo de Caetriilo del 
Monte, Ayuntamiento de Holinase-
ca, y linda por el N . con la Wagner 
4.*, por ol E. con la Segitndo comple
mento i Wagner 4.', y por los demás 
rumbos con terreno franco. Hace la 
designación de las citadas 8 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo SO. de la mina Wagner i . ' , 
y desde él se medirán 200 metros en 
dirección O. 28° S. para la 1." esta
ca, de 1.'á 2." al S. 28° O. 300 me
tros, de 2.° á 3." al O. 28 N . 300 me
tros, de á 4.* al N . 28° E. 200 
metros, do 4." á 6. ' al E. 28° S. 100 
metros, y de 5.' al punte de partida 
el N . 28" E. ¡00 metros, quedando 
así cerrado el perimetro de las 8 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por medi» 
del presente edicto para que en el 
término de sesenta dios, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consecraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minoría vigente. 

León 24 de Octubre de 1899.—E. 
Cantalapiedra. 

» » 
Hago saber: Que por D. Juan Di-

mas Uarmcndia y Garmendia, veci
no de Abanto y Ciérvana (Vizcaya), 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia, en el dia 7 del 
mes de Octubre, á las diez de la ma-



"í 
'h 

iian», una sulioitud de registro pi
diendo 400 ¡lortenencias para la mi
na de hierro llamada Dimas, sita en 
término del pueblo do Corporales, 
paraje denominado «Cabrito», Ayun-
tumiento de Truchas, y lindn por 
todos rumbos con terreiiu común y 
particular. Hace la designación de 
las citadas 400 porteiiencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro de una galería antigua si
tuada en el citado puraje, y desde 
él se medirán al NE. ¿00 metros 
para la 1.' estaca, de Í . ' . á 2 . ' a l 
SE. 3.000 metros, de 2.' á 3.* al 
SO. 500 metros, de 3.* á 4." al NO. 
8.000 metros, de 4.' á b . ' a l NS. 
500 metros, y de 5.* i 1 .* al SE. 
5.000 metros, cerrando asi el perí
metro de las 400 pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que ou 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de míLeiia vifiente. 

León 24 de Octubre de 1899.—S. 
Cantalapitdra. 

* * 
Hago saber: Que por D. Juan Di-

mas Uarmendiay Garmendia, veci
no de Abanto y Ciérvana (Vizcaya), 
se ha presentado en el Gobierno ci
vi l de esta provincia, en el día 7 del 
mes de Octubre, á las diez de la ma -
ñaña , una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias para ja mina 
de hierro y otros llamada Apuros, 
sita en término del pueblo de Kiello, 
Ayuntamiento del mismo, paraje de-
Dominado «El Sardón», y linda al E. 
con tierras del pueblo de Carrizal, al 
S. con el rio grande, al O. con lina
res de los trigos, y al N . con la raya 
de Miravalles. Hace la designación 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida • 
una calicata al pie de una piedra 1 
llamada pe&a Urbana; desde donde 
se medirán 500 metros al E-, 100 al ¡ 
S., 500 al O. y 100 al N. , y levar.- ] 
tando perpendiculares de estas cua- j 
tro rectas quedará cerrado el peri- i 
metro de las 12 pertenencias solici- 1 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in- { 
teresado que tiene realizado el depó - ! 
sito prevenido por la ley, se ha ad- ! 
mitido dicha solicitud, por decreto ' 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo qne se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. '¿i de la ley 
de minería vigente. 

León 24 de Octubre de 1899.— E . 
Cantalapiedra. 

Hago saber: Que*por D. Andiés de 
Allende y Alonso, vecino de Santur-
te (Vizcaya), fe lia presentado en el 
Gobierno civil de esti provincia en 
el día 12 del mes de Octubre, á las 
diez de la mafiana, una solicitud de 
registro pidiendo 20 perteneLcius 
para la mina de hulla y otros llama

da Sierro, sita en término del pueblo 
dcColle, Ayuntamiento de Boñar, y 
linda pnr e! SE. con el pueblo de C-i 
lie, por ol NO. e<.:i In ermita tle 
Santa Eucarimciún, y por ¡os demás 
vientos con terreucs particulares. 
Hace la designación de las citadas 
20 pertetjet:cias eu la form.-i si
guiente: 

Se tendrá por pn::to do partida ei 
ángulo .-O. i \ " la iglesia de Oolle; 
desde d ebo punto se medirán al NE. 
100 metros, y se colocará la 1.* es
taca, de 1.' á 2.' 10ü metros al SE., 
de 2." ¡I 3.* 200 metros al SO., de 
3.' á 4." 1.000 metros al NO., de 4." 
á 5.' 200 metros al NE., y de 5.' á 
l . * 900 metros al SE. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido per In ley, se ha 
!'.d:mtido dicha solicitud p>>r decreto 
del Sr. (iob«rnador sin perjuicio de 
tercero. Loque te antuicki por me
dio del presento edicto para que en 
el término de sesesta ilias, co'utadus 
desde su fecha, puedan presentar 
eu el Gnbiorno civil BUS oposiciones 
los que ee consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno aulicila-
do, según previene el art. 24 de Ja 
ley de minería vigente. 

'León 24 de octubre de 1899.—¿'. 
Cantalapiedra. 

D. Fermín MOÍCOSO del Prado, Presi
dente de la Audiencia provincial 
de Bilbao. 
Por la presento requisitoria y su 

tenor so cita, llama y emplaza á Ser-
viliano del Rio Pocce, hijo de Anto
nio y de María, natural da Yugue
ro!?, en la provii;oi¡i.-de León, de 15 
años de edáci, vi cif.-o de' Bilbao, e't 
la provincia de Vizcaya, que no lee 
ni.escribe, y no tiene untocedetiteñ 
penales, contra el que se ha dictado 
auto dé prisión, y e* dé las soñás si
guientes: estatura 1,400. metros, 
ojos y pelo negros, color bueno, pa
ra que en él término de diez días, 
contados desde la publiciicióri en ía 
Onceia de Madrid, cúmpírezea unte 
esta A'udienoia á responder de ¡ou 
cargos que le resultan en causa que 
se le sigue sobié el delito de hurto; 
apercibido que de no verificarlo denr 
tro del expresado térmiiie será do-
clarado rebelde y se procederá Á lo 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo, se ruega y en
carga á las autoridades civiles y mi 
litares y funcionarios de la policía 
judicial par» que procedan á su bus 
ca, captura y conducción á la cávr 
cel do Bilbao, á disposición de esta 
Tribunal. 

Dado en Bilbao á 28 do Octubre 
de 1899.—Fermín Moscoso del Prado 
— El Secretario, Jncobo Giráldez. 

AYUNTAMIENTOS 

ilcalditt coiisHlucional tle 
León 

Según parte verbal que se ha da
do á esta Alcaldía, el dia ¿9 de Ju
nio último se ausentó de la casa 
materna el j o \ e n Angel Méndez 
Martínez; cuyas senas se expresan 
d continuación del prese;.te; es hijo 
de Maiiu Martínez, viuúa, sin qiii' ,i 
pesar do las averiguaciones practi
cadas al efecto so haya podido con 
seguir raía i Oticia que ia de que -'o 
el siguiente mes de Julio so linliabn 
en Dijón. 

En su visto,so ruega ¡i las aulori 
dade?, Guardia civil y demás agen
tes la busca y captura del indicado 
sujeto, poniéndolo á disposición de 

esta Alcal'iia, caso de ser habido, 
. pura su entrega ó la medre, que io 

rochuna. 
; León 3d do Octubre de ¡899.—Is¡ • 
; doro Aguado Jolis. 
¡ Stñas 
i Edad 14 años, «4talora regular, 
I color rubio, ojos azules, nariz eha-
i ta, cara ancha; viste pantalón de 
í paua negra rayada, boiuu y blusa 
' azules, camisa rio franela rayada os

cura y botas con botones. 

Alcaldía conititudonal de 
Fillacé 

El segundo trimestre de la con
tribución territorial é industrial de 
este Mucicipío y ejercicio corriente 
se cobra en la casa coasistorial del 
mismo los días 7 y 8 del próximo 
Noviembre, desde las nueve de la 
mañana á las tres do la tardo. 

Y con el tin de que llegue A couo-
cimiento de los contribuyeutes fo
rasteros, so anuncia el presente eu 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Villacé Octubre Sri de 1899.—De
siderio Cubillae. 

Alcaldía amshtitcional et 
Gongotto 

Con esta fecha se presettaron 
los vecincü de San Miguel de las 
Dueñas, de este término municipal 
D. Antonio y D. Lucas Martínez ma
nifestándome que el din 26 del ac
tual, á la una do la tarde, se les ex
traviaron del portal de la feria de 
Camponaraya, en que tupian atadas 
á un carro dos caballerías, que pre
sumen les hayan sido robadas.de las 
teñas sifruientes: 

.Una ínula, ¡)0lo c'astafiu, de dos 
años y medio !f c V !, alzada cinco 
cuartas y media, y herrada dé las 
maños. 

Un pollino, pelo castaño, alzada 
cinco.cuartas y media, edad cerra
da y sin herrar. 

Cor.gosto 2" de Octubre de 1889. 
— El Alcalde; Hogelio González. 

JDZOADOB 

D. Pedro Mortiuoz Fernández. Juez 
municipal del distrito de Villaga-
tón. 
Hago saber: Que para hacer piigu 

á U. Andrés Ferníndez Gonzálex, 
veu no do Culebros, de doscientas 
cincuenta pesetas que le adeuda don 
Laureano Cabeza, veciuo de íieque-
jo, costas y gastos, so sacan á pú 
Mío» subasta les bienes embargado* 
al deudor, y son ios siguientes: 

1. ° Un» cafa, eu el casco y radio 
da liequejo, coiie de San José, sin 
núrnero, que mide veinte nitros '.Se 
largo por veinte de ancho, parte de 
sito cubierta do paja y teja: linda 
entrando por la derecha, otra de bo
ro icios do Hilario García; izquierda, 
otra de Santos Fernández, y espalda, 
huerta de A'iastnsio Rodrigues, ve
cinos de Requejo; tasada eu tres
cientas pesetas. 

2. * Un pedazo de casa, en ol mis
mo pueblo, calle de ijanta Eulalia, 
sin número, está por lo alto, y es la 
mitad do la planta baja: linda por 
oiiciniu. casa de Victorio García; por 
el frente, por la izquierda entrando y 
parla espubln, corral, ca*a y hnerta 
del mismo Victorio, y por IB dere
cha, casa de Josefa Cabeza; tasada 
en cuaie.otü peseta?. 

¡I." Una liii ' i-ta en término del 
referido Requejo, al sitio do la Ke 
tuerta, cabida de siete áreas cuatro 
centiáreas: liúda Oriente, huerta de 

Anastasio lindrigucz; Mediodía,cam
po común: Poniente, María Alvarez, 
y Norte, calle de. la Retueita; tasada 
en ciento cincuenta pesetas. 

El remate tendrá lugarel diavein-
ticinco de Noviembre próximo veni
dero, á las diez do la mañana, en 
esta sala d i uudieacia, no admitién-
dos.i posturas que no cubran las 
dos terceras paites de la tasación; 
debiendo ennsiguar los licitudorcs 
cou la antelación necesaria sobre la 
mesa del Juzgado el diez por cien 
to de aquélla para turnar parte en 
la subasta. 

Dichas fincas carecen de titula
ción, por lo cual ol adjudicatario 
habrá da conformarse, con certifica
ción ó fstimonio del acta de rema
te; advirtiéndose que no se hallan 
afectas á ningún gravamen, según 
resulta de la certiiieacien expedida 
por el Sr. Registrador de la propie
dad del partido que ohrii cu autos. 

Villagatóu ú 21 de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.—-Pe
dro Martínez.—P. S . M.: -Sautingn 
García, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

D. Francisco Martínez Criado, Re
caudador-Agento de la segunda 
Zoca de Astorga. 
Hago sabor: (¿uo on el expediento 

de apremio'seguido contra D. Ma
nuel Pérez, vecino de León, por dé
bitos de coutribución territorial, por 
el..Ayuntamiento de Llamas de la 
Ribera y ejercicios de 1897 á ¡899, 
se embargó al mismo una finca, al 
sitio de Barriales, eo cuyo expedien
te, después de rematar aquélla, re
cayó la, providencia siguiente: 

Por practicada la información po
sesoria de lá finca'embargsda é ins
crita ésta en- el Registro de la'pn-
piedod del partido como titulo de 
propiedad, se señala para otorgar la 
escritura de venta de dicha finca, á 
favor del rematante D. Martín Alon
so, vecino de Val do San Lorenzo, 
el din 21 de Noviembre próximo, á 
las diez de la mañana , ante el Nota
rio do Astorga- D. Francisco Conde, 
debiéndose exhibir este expediente 
de apremio para que del mismo to
mo los datos opsirtunos. Nutifíqnese 
esta providencia al denilorD. Manuel 
Pérez ó á sus herederos, vecino de 
León, per medio de insertos ou ios 
sitios de costumbre y Bor.STÍN OFI
CIAL, asi como al rematante; advir
tiendo al primero qne si no compa
rece al acto, el Agente que suscribe 
otorgará la escritura de oficio. 

Y cumpliendo lo provenido en 
Rea! orden de 25 do Junio do 1894, 
se notifica y emplaza por ir.edio del 
presento ai expresado deudor D. Ma
nuel Pérez, ó sus herederos á los 
efectos do la providencia ir.sorta, 
además do entregar el duplicado de 
las cédulas «1 Sr̂  Alcalde para que 
se lijen ou los sitios de costumbre 
de la lecalidadeon carácterde auun-
cios y casa consistorial. 

Val de San Lorenzo 28 de Octubre 
do 1899.—Kl Agento,KranciseoMar-
tinez. 

ANrácTci P A R T I u i j L . U Í f s ' 

El día 22 d j Octubre último des
apareció del puente de Villaronte 
una v a c a do ¡leío rujo claro, asta 
espalmada. tani'caA liedla á tijera eu 
la carie: a dsiveha. liarán razón á L i -
Zi.ro Mayoral, en Pollos (Vall-ulolid) 
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